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SANDRA YANED ARIAS
RENDON

ALFONSO ARIAS ARIASLiquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

09/05/2023
NIEGA RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS
Auto resuelve solicitud

05615400300120120037000

JONATHAN MONTOYA
JURADO

LUZ ESTELLA JURADO
GOMEZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

09/05/2023
TRASLADO 5 DÍAS.
Auto que aprueba traslado de partición

05615400300120180040400

MARCO EMILIO VERGARA
TOBON

TRANSPORTES
CHACHAFRUTO S.A.

Verbal 09/05/2023
ACEPTA SUSTITUCIÓN Y se fija para el próximo miércoles
catorce (14) de junio de 2023 a las nueve y treinta (9:30) para
continuar con diligencia de instrucción y juzgamiento

Auto reconoce personería
05615400300120180048300

MARCELINO TOBON
TOBON

JOSE RODRIGO MORALES
JIMENEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200030300

LUIS FERNANDO
VALENCIA RICO

MANUEL ANTONIO
BUITRAGO QUICENO

Ejecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200034700

ORLANDO DE JESUS
QUINTERO URREA

ALBA LUCIA SUAREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, LEVANTA MEDIDAS Y DESGLOSE
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200035200

MARTHA LUCIA PEREZ
CASTAÑO

SANTIAGO ANDRES LOPEZ
ESTRADA

Verbal 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200035700

JAIRO ALBERTO
MARTINEZ RIVADENEIRA

MARIO IVAN FREDY
LOPEZ CADENA

Ejecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAMIENTO MEDIDAS Y
DESGLOSE

Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120200040300

MOVIAVAL S.A.S. YEISON ARLEY SANCHEZ
SALDARRIAGA

Otros 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200045100
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GLORIA CECILIA
GONZALEZ DE MEJIA

JORGE MARIO CARDONA
HINCAPIE

Ejecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS Y
DESGLOSE.

Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120200047100

EDILBERTO DE JESUS
RIVERA MORENO

JOSE ORLANDO GARCIA
OSORIO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS Y
DESGLOSE.

Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120200048200

ROLFI VELASQUEZ
ZULUAGA

JAVIER MARTINEZ OSORIOEjecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE
DEL TÍTULO

Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120200053100

CIELO ASTRID SILVA
ALZATE

FABIO ENRIQUE JIMENEZ
BETANCUR

Ejecutivo Singular 09/05/2023
TÁCITO, DISPONE LEVANTAR MEDIDAS Y DESGLOSE.
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200062400

SERVICIOS INTEGRADOS
DE SEGURIDAD
COLOMBIANA LTDA

INDUSTRIAS CARNICAS
DEL ORIENTE S.A.

Ejecutivo Singular 09/05/2023
ADICIONA TERMINACIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120200063200

JUAN ANGEL ARIAS
FRANCO

HENRY ALBERTO
GIRALDO CIRO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

09/05/2023
MANDAMIENTO DE PAGO
Auto que aclara

05615400300120210073900

SANDRA UBIELY
MARTINEZ GARCIA

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 09/05/2023
REQUIERE PARTE DEMANDANTE Y ORDENA
REGISTRO EN TYBA

Auto ordena incorporar al expediente
05615400300120210088700

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JHON DARIO ARBOLEDA
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 09/05/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220019700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

GISSELIA MARIA
GUERRERO LOPEZ

Ejecutivo Singular 09/05/2023
DE REPOSICIÓN
Auto decide  recurso

05615400300120220055700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LUIS ALBERTO DAVID
ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 09/05/2023
NIEGA
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

05615400300120230005800

LUZ ELENA OSPINA
SEPULVEDA

ADRIANA PATRICIA
LLANO ARBELAEZ

Verbal 09/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230047600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 10/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00531 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado diciembre 09 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

en favor de ROLFI VELÁSQUEZ ZULUAGA y en contra de PAULA ANDREA 

PIEDRAHÍTA y JAVIER MARTÍNEZ OSORIO.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 08 DE MARZO DE 2022, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por ROLFI VELÁSQUEZ ZULUAGA en contra de PAULA 

ANDREA PIEDRAHÍTA y JAVIER MARTÍNEZ OSORIO. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve  -9-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00058 00  

Decisión: Niega Reforma Demanda  

 

Para el día diez -10- de febrero de la presente anualidad, se allegó al 

plenario memorial suscrito por la Dra. MARIA ELENA CORREA GALLEGO, 

quien actúa como endosataria de la parte pretensora, en el cual presenta 

reforma de la demanda, y según se aprecia de la misma, lo que pretende 

es que, en el acápite de pretensiones, con relación al cobro de los intereses 

moratorios los mismos sean decretados respecto de la modalidad de 

MICROCREDITO. 

 

Se tiene que con relación a esta peticion de MICOCREDITO en el dossier 

digitalizado, ya aparece solicitud al respecto y la cual fue negada mediante 

auto calendado el dos -02- de febrero hogaño, visto en el archivo 05 de éste 

expediente digital.  

 

Por lo anterior, se tiene que el pedimento va encaminado a que se liquiden 

los intereses pero en la modalidad de microcrédito y al respecto, bástenos 

manifestar que el mandamiento de pago fue decretado conforme lo 

peticionado y conforme el despacho lo consideró legal conforme las 

previsiones del legislador en su artículo 430 del Código General del Proceso, 

por lo cual no se hace necesario reforma alguna, habida cuenta que el 

mandamiento de pago el despacho lo dejará incólume, dado que fue 

librado se reitera como se considera legal.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado se considera que no hay lugar a 

modificación al mandamiento de pago en este asunto, es que se negará el 



pedimento de reforma presentado por la parte demandante en este trámite 

jurisdiccional. 

 

En consecuencia, este estrado judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el pedimento de reforma de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de éste proveído  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00347 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado agosto 31 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de LUIS FERNANDO VALENCIA RICO y en contra de MANUEL ANTONIO 

BUITRAGO QUICENO.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 26 DE OCTUBRE DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por LUIS FERNANDO VALENCIA RICO y en contra de 

MANUEL ANTONIO BUITRAGO QUICENO. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00352 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado marzo 24 de 2021, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de ORLANDO DE JESÚS QUINTERO URREA y en contra de ALBA LUCÍA 

SUÁREZ MONTOYA.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 22 DE ABRIL DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por ORLANDO DE JESÚS QUINTERO URREA en contra de 

ALBA LUCÍA SUÁREZ MONTOYA. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 077 de mayo 10 de 2023. 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00471 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado noviembre 18 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

en favor de GLORIA CECILIA GONZÁLEZ DE MEJÍA y en contra de JORGE 

CARDONA HINCAPIÉ y RUBIELA HINCAPIÉ SOTO.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 07 DE ABRIL DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por GLORIA CECILIA GONZÁLEZ DE MEJÍA en contra de 

JORGE CARDONA HINCAPIÉ y RUBIELA HINCAPIÉ SOTO. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve  -9- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00483 00 

Decisión:   Reconoce personería - fija fecha continuar proceso 

 

Teniendo en cuenta la petición obrante en el dossier digitalizado, archivo 

08, este estrado judicial acepta la sustitución que al poder hace la 

estudiante ALINA GONZALEZ PALACIO en favor del estudiante de derecho 

adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Católica de Oriente JOSE 

MANUEL ÓTALLVARO CATAÑO, a quien se le concede personería para 

continuar la representación a la parte pretensora en este asunto, en la forma 

y términos de la sustitución a él conferida. 

 

A efectos de continuar con el desarrollo normal del proceso y a efectos de 

finiquitar el periodo probatorio señalado en el proveído del trece -13- de 

septiembre de dos mil diecinueve 2019-, en el cual se señaló diligencia de 

instrucción y juzgamiento; además que se decretaron las pruebas 

peticionadas, se fija para el próximo miércoles catorce (14) de junio de 2023 

a las nueve y treinta (9:30) para continuar con la referida audiencia, vista en 

el dossier físico, folio 91. 

 

Las partes deberán informar a la Secretaría del despacho, con no menos de 

5 días de antelación a la realización de la diligencia, sus direcciones 

electrónicas con miras a que les sean remitidos los respectivos vínculos.   

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 



Finalmente, y teniendo en cuenta que al auxiliar de la justicia designado 

perito, Dr. ABEL ADRIAN ESCOBAR ESCUDERO no se le ha podido gestionar su 

nombramiento, se requiere a la parte interesada, demandante, a efectos 

de que gestione la notificación en la siguiente dirección electrónica: 

adrianes200@yahoo.es citación que deberá gestionarse en los términos del 

artículo 49 del Código General del Proceso, dentro del término de treinta -

30- días siguientes a la notificación de éste proveído por estados, so pena, 

de incurrir en las sanciones contempladas en el artículo 317 ib., consistentes 

en el desistimiento tácito de la prueba ya decretada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                       Mayo nueve (9)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00357 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado octubre 08 de 2020, se ADMITIÓ DEMANDA VERBAL  DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE en favor de MARTHA LUCÍA PÉREZ CASTAÑO y en 

contra de SANTIAGO ANDRÉS LÓPEZ ESTRADA y CÉSAR EDISON LÓPEZ 

ESTRADA.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 01 DE DICIEMBRE DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Verbal de Restitución de Inmueble instaurado por MARTHA LUCÍA PÉREZ 

CASTAÑO  en contra de SANTIAGO ANDRÉS LÓPEZ ESTRADA y CÉSAR EDISON 

LÓPEZ ESTRADA.   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve -9- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00887 00 

Decisión: Incorpora Documentos – Ordena ingreso TYBA  

 

Para los efectos pertinentes, se ordena incorporara al presente trámite 

procesal el escrito obrante en el dossier digitalizado, archivo 07, en el cual el 

apoderado judicial de la parte pretensora allega registro fotográfico en el 

que da cuenta de la instalación de la valla que fuera ordenado por este 

estrado judicial en el numeral SEXTO del auto que admite la presente 

demanda jurisdiccional. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que gestione el trámite de los 

oficios que se ordenaron en el auto calendado el diecisiete -17- de febrero 

de la pasada anualidad.  

 

Teniendo en cuenta que no se evidencia aún que se hubiese registrado el 

presente proceso en el registro nacional de personas emplazada, se dispone 

que de forma inmediata y por la secretaria del despacho se gestione el 

registro de la presente demanda jurisdiccional en la aplicación TYBA y dar 

continuidad a la presente demanda jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve -9-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00404 00  

Decisión: Traslado de trabajo de partición  

 

Conforme lo reglado en el artículo 509 del Código General del Proceso, del 

contenido del trabajo de partición allegada por parte de la Dra. 

CARMENCITA TURIZO RENDON mandataria judicial de los herederos en este 

sucesorio, allegado al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 17, 

córrase traslado al interesados cónyuge sobreviviente por el termino de 

cinco -05- días, dentro de los cuales podrá formular objeciones con 

expresión de los hechos que le sirvan de fundamento, tal como lo exige la 

norma en cita. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00739 00  

Decisión: Corrige mandamiento de pago  

 

Para el día veinticuatro -24- de febrero de la pasada anualidad se libra 

mandamiento de pago en este asunto en favor de JOHN FREDY GIRALDO 

CIRO contra HENRY ALBERTO GIRALDO CIRO  

 

Para el día treinta y uno -31- de marzo hogaño, se allega solicitud de 

corrección del referido mandamiento de pago en el que se indique que el 

demandante señor JHON FREDY GIRALDO CIRO actúa como cesionario de 

derechos litigiosos del señor ROCK EDWINSON MORENO SANCHEZ y que éste 

a su vez le había comprado sus derechos al señor JUAN ANGEL ARIAS 

FRANCO.  

 

Por lo anterior, este estrado judicial  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral primero de mandamiento de pago el cual 

quedará del siguiente tenor:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del señor JOHN FREDY GIRALDO 

CIRO quien es cesionario del señor ROCK EDWINSON MORENO SANCHEZ y 

éste último es a su vez cesionario del señor JUAN ANGEL ARIAS FRANCO y en 

contra del señor HENRY ALBERTO GIRALDO CIRO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

. $20.000.000 por concepto de capital acordado en la Escritura Pública 1.964 

del 27 de septiembre de 2007, otorgada en la Notaría Primera de Rionegro 

Ant., más los intereses moratorios causados desde el 27 de diciembre de 

2012 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de 

una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 



artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto 

comercial. 

 

SEGUNDO: Los demás numerales del auto del veinticuatro -24- de febrero de 

dos mil veintidós -2022-, quedaran incólumes. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído, personalmente esta providencia a 

la parte demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. 

del P. en concordancia con la ley 2213, conjuntamente con el del 19 de julio 

de 2022, conjuntamente con del veinticuatro -24- de febrero de dos mil 

veintidós -2022-, quedaran incólumes. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00632 00 

Decisión: Adiciona Auto de Terminación 
                  
  

De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el auto anterior fechado mayo 5 hogaño, obrante en documento 

27 de la carpeta virtual principal, que dio por terminado el presente proceso 

por Transacción, en el sentido de que se dispone además, que las medidas 

de embargo y secuestro que se levantan en este asunto y que afectan al 

inmueble con folio de matrícula Inmobiliaria 020-72411, de propiedad de la 

sociedad demandada INDUSTRIAS CÁRNICAS DEL ORIENTE S.A., continuarán 

vigentes a órdenes de ALCALDÍA MUNICIPAL DE ESTA LOCALIDAD, teniendo 

en cuenta la concurrencia de embargos comunicada por la Oficina de 

Registro de II. PP. de esta ciudad mediante oficio Nro. 0202023EE00122, de 

fecha febrero 14 de 2023 y referente al proceso DE JURISDICCIÓN COACTIVA 

adelantado en contra de la sociedad demandada ante el citado Ente 

Administrativo. Líbrense los oficios del caso.   

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 077 de mayo 10 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve -9- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2012 00370 00  

Decisión: Resuelve Solicitud de Reconocimiento de Heredero  
 

 

Dentro del presente trámite sucesoral, se allega solicitud de reconocimiento 

de heredero a la señora NORA ESTELLA ARIAS RENDON y allegando mandato 

judicial a favor de profesional del derecho. 

 

Teniendo en cuenta que el poder no reúne los requisitos propios del artículo 

74 del CGP, en concordancia con la ley 2213 de 2022 y que no se aporta 

prueba de la calidad de heredero, no se aceptara el mandato allegado. 

 

Aparte de lo anterior, se hace necesario indicar que según lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 491 del Código General del proceso, con relación al 

reconocimiento de herederos lo siguiente: 

 

“3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria 

de la sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, 

cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge o 

compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca 

su calidad. Si se trata de heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 

del artículo 488. En caso de que haya sido aprobada una partición parcial, 

no podrá ser modificada en el mismo proceso.” 

 

El presente trámite sucesoral, desde el pasado veintiuno -21- de febrero de 

dos mil trece -2013- se dictó sentencia por medio de la cual se aprobó el 

trabajo de partición allegada; por lo cual se tiene que los términos para el 

reconocimiento de herederos o interesados se encuentra fenecidos, motivo 

por el cual se negará la anterior petición.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia 

 



RESULVE 

 

PRIMERO: NEGAR de reconocimiento de la señora NORA ESTELLA ARIAS 

RENDON como heredera en este proceso jurisdiccional, por extemporánea 

y por las razones expuestas en éste sucesorio. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve -9-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00197 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra del señor JHON JAIRO ARBOLEDA RAMIREZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 48’920.313,60) por 

concepto de capital contenido en el Pagaré allegado como base de 

recaudo, obrante a folios 11 y 12 del cuaderno principal expediente digital 

archivo 01. 

 

1.2. Por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2’077.699,50) por concepto 

de intereses corrientes contenido en el Pagaré allegado como base de 

recaudo, obrante a folios 11 y 12 del cuaderno principal expediente digital 

archivo 01, generados entre el 23 de septiembre de 2021 y hasta el 12 de 

enero de 2022. 

 

1.3. Por la suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

DIECINUEVE VENTAVOS ($ 15.461,19) por concepto de intereses de mora 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 



11 y 12 del cuaderno principal expediente digital archivo 01, generados y no 

pagados entre el 13 de enero hasta el 14 de enero de 2022. 

 

1.4. Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, 

causados desde el 15 de enero de 2022 liquidados sobre la suma de $ 

48’920.313,60 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 

tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA (quien funge como representante Legal de COBROANCTIVO S.A.S. 

y a quien se le hubiese realizado el mandato), en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve -9-  de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00476 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que se manifiesta en el escrito de demanda 

sobre la existencia de locales comerciales, signados como B083 y B082, se 

servirá indicar al despacho quien singularizo con dicha especificación 

dichos locales y si los mismos tiene la autorización de la propiedad horizontal.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, en el hecho tercero de la presente 

demanda jurisdiccional, se indica que el demandante adquirió el “inmueble 

de la referencia” se servirá aclarar al despacho, si lo que acá se indica es la 

totalidad del local 307 con matrícula 020-64853, o parte de éste y el cual se 

indica como locales B082 y B083 (que se encuentran únicos y que juntos 

tiene un área de 7.8 mts2). 

 

TERCERO: Según lo informado en el hecho cuarto de la demanda, se 

clarificará a que bien, se refiere que le fue entregado a la demandante 

como cuerpo cierto.  

 



CUARTO: Según lo determinado en el hecho CUARTO (BIS) y QUINTO 

clarificara sobre qué local comercial la demandante ha ejercido actos, si 

es, sobre la totalidad del local 307 o parte de éste.  

Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 2 del 

Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el domicilio de la 

parte convocada por pasiva. 

 

QUINTO: En el hecho quinto de la presente demanda, se determina las 

personas como titulares de derecho de domino con sus porcentajes, se 

servirá indicar, si las ciudadanas con nombres OMAIRA DEL SOCORRO 

QUINTERO GOMEZ (7.8%) y OMAIRA QUINTERO GOMEZ (28.55%), 

corresponden a la misma persona, o son diferentes. 

 

SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, allegar el mandato, en el cual se encuentre 

debidamente determinado y especificado el bien o bienes que pretende 

en usucapión. 

 

SEPTIMO: Se aclara el por qué, en el escrito de demanda del folio 20 a 35, se 

encuentra doblemente escaneados los documentos. 

 

OCTAVO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 

2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá determinar el domicilio 

de la parte convocada por pasiva en este asunto.  

 

NOVENO:  Deberá aportar certificado especial del registrador respecto de 

los bienes de mayor extensión a que hace alusión el escrito de demanda, 

en los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012 y articulo 375 numeral 

5 del CGP. 

 



DÉCIMO: Se servirá indicar si la posesión ejercida por el demandante según 

lo afirmado los hechos de la demanda es regular o irregular. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

6 de la ley 2213, es decir determinar la dirección electrónica de los testigo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 077 de mayo 10 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 641c78dd7161ddf3937f9571ec28fbbfa46ef1a4787d33e4f131baa5cfccfdf2

Documento generado en 08/05/2023 05:04:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                       Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00451 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado diciembre 10 de 2020, se ADMITIÓ DEMANDA DE 

APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA en favor de MOVIAVAL S.A.S. y 

en contra de YEISON ARLEY SÁNCHEZ SALDARRIAGA.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 14 DE DICIEMBRE DE 2020, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA instaurado por 

MOVIAVAL S.A.S. en contra de YEISON ARLEY SÁNCHEZ SALDARRIAGA. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las órdenes de aprehensión y 



entrega de vehículo ordenadas en este asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo nueve  -9- de dos mil veintitrés -2023-  

 

Radicado: 05 615 40 03 003 2022 00557 00  

Decisión: Resuelve Recurso   

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por parte del Dr. ESTABAN GOMEZ GOMEZ quien actúa como endosatario 

para el cobro de la Cooperativa pretensora en este asunto, frente al auto 

que libro mandamiento de pago y calendado el dieciocho -18- de agosto 

de la pasada anualidad; recurrente quien sustenta su inconformismo con los 

siguientes argumentos: 

 

Indica que en la demanda se solicitó librar mandamiento de pago por los 

dineros productos del Programa de Acompañamiento a Deudores (PAD), 

por valor de $ 415.008, que, si bien no aparece expreso en el pagaré la 

modificación realizada, la misma se encuentra autorizada vía telefónica por 

la demandada, donde manifiesta su consentimiento. 

 

Es por lo anterior que solicita reponer la decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entremos entonces al estudio del proceso como tal: El título ejecutivo es el 

documento, o la serie de dos o más documentos conexos, que por mandato 

legal o judicial, por acuerdo de quienes lo suscriben, contiene una 

obligación de pagar una suma de dinero, dar otra cosa, o de hacer, 

deshacer, o no hacer, a cargo de una o más personas y en favor de otra u 

otras, que por ser expresa, clara, exigible y constituir plena prueba de la 

existencia de la obligación en cabeza del deudor, produce la certeza 

judicial necesaria para que pueda ser satisfecha mediante el proceso de 

ejecución respectivo. 



 

Ciertamente no cabe duda de la dificultad existente para estructurar lo que 

es el título ejecutivo, pues para que sea completa habría que indicar de una 

vez los elementos de forma y de fondo del mismo. Tales elementos se citan 

a continuación, los cuales son respectivamente: 

 

QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: Quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patente.  

 

QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: Consiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados. 

 

QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: Significa que únicamente es ejecutable 

la obligación pura y simple, o que, habiendo estado sujeta a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o se haya cumplido ésta. 

 

Al respecto el procesalista HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su libro 

INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL, parte especial, séptima 

edición, página 388 nos dice: … El ser expresa la obligación, implica un 

requisito que se puede entender mejor si analizamos etimológicamente el 

concepto. El vocablo expresar, de acuerdo con el Diccionario de la Real 

Academia Española  de la  lengua, significa “manifestar con palabras lo que 

uno quiere entender” y expresado lo que es “ claro, patente, especificado”, 

conceptos que aplicados al del título ejecutivo implica que se manifieste 

con palabras, quedando constancia usualmente escrita y en forma 

inequívoca de una obligación; de ahí que las obligaciones implícitas y las 

presuntas salvo que la ley disponga lo contrario, no son demandables por 

vía ejecutiva. 

 

Como complemento se exige, con redundancia, pues se acaba de ver que 

el ser expreso conlleva la claridad, que la obligación sea clara, es decir que 

sus elementos constitutivos, sus alcances emerjan con toda perfección de 

la lectura misma del título ejecutivo, en fin, que no se necesiten esfuerzos  de 

interpretación para establecer cuál es la conducta que pueda exigirse al 

deudor. 

 



En lo anterior queda patente la intención del legislador de resaltar la nitidez 

de la obligación para agregar pleonásticamente, el requisito de claridad 

que la presupone al ser expresa. 

 

La tercera condición para que la obligación pueda cobrarse 

ejecutivamente es que el derecho sea exigible. Este requisito lo define 

nuestra corte así: “La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la 

coloca en situación de pago solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada”. Nosotros agregamos que en idénticas 

circunstancias se encuentra la obligación cuando, estando sometida a 

plazo o condición, el plazo se ha cumplido o a acaecido la condición, caso 

en el cual, igualmente, aquella pasa a ser exigible…”      

 

Iguales consideraciones encontramos con relación a los títulos ejecutivos del 

procesalista Juan Guillermo Velásquez, quien aduce:  

 

De conformidad con la norma legal citada, sea cual fuere el origen de la 

obligación contenida en el documento público o privado, para que pueda 

demandarse ejecutivamente requiere de ciertas características:  

 

a) Que la obligación sea clara: consiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados; tanto su objeto (obligación real o personal), 

como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la 

manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o condición), 

presupuesto sin el cual no sería posible determinar con la certeza 

requerida el momento de su exigibilidad y la verificación de un eventual 

incumplimiento.   

 

El documento cuyo contenido es ambiguo, dudoso, o no entendible, no 

presta mérito ejecutivo. Igual cosa ocurre, cuando el título ejecutivo 

allegado como base de recaudo es de carácter complejo y no está 

clara, expresa e idóneamente integrado, lo que al final del asunto 

conlleva a tener entre manos un instrumento de naturaleza igualmente 

ambigua e insuficiente para impetrar un tipo de acción jurisdiccional 

como la ejecutiva. 

 



b) Que la obligación sea expresa: quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse 

por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se 

hacen constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba 

inequívoca de la existencia de una obligación.  

 

c) Que la obligación sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por 

mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales. (Juan 

Guillermo Velásquez “De los procesos ejecutivos”).  

 

Determinada las características que debe contener el título que se aporte 

como base de recaudo, se entra a estudiar el allegado con las presentes 

diligencias; en el caso en comento, el documento allegado y con relación 

al rubro determinado como productos del Programa de Acompañamiento 

a Deudores (PAD), por valor de $ 415.008, se tiene que en éste NO se cuenta 

estipulado en la literalidad del mismo, la suma por este concepto y es más, 

es la misma parte recurrente, quien en su escrito indica: “… que si bien no 

aparece expreso en el pagaré  la  modificación realizada…” (Negrillas fuera 

del texto) razón por la cual no se podrá reponer la decisión por falte de 

cumplimiento de los requisitos de los títulos valores. 

 

Entonces es bueno advertir que para que el documento tenga la 

capacidad de forzar el cumplimiento de una obligación expresa, clara y 

exigible, en los términos del artículo 422 arriba citado, es necesario que 

provenga del deudor o de su causante, y sólo se da la certeza de tal 

situación cuando está suscrito directamente por uno otro.  

 

Y es que no es capricho del despacho su posición denegatoria frente al 

rubro determinado como productos del Programa de Acompañamiento a 

Deudores (PAD), por valor de $ 415.008, pretendida por la parte 

demandante, simplemente este estrado judicial actúa conforme a las 

disposiciones que la Ley vigente exige y a fuerza de lo anterior, se concluye 

que, para ejecutar una obligación contenida en un título ejecutivo, éste 



debe estar suscrito por el deudor y constituya plena prueba en su contra, 

condición esta que no se materializa en el caso particular.  

 

Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados por 

el apoderado judicial del demandante, en su escrito de reposición 

queriendo pretermitir las exigencias de las normas arriba citadas, frente a lo 

cual no se repondrá el auto atacado.  

 

Así pues, no se encuentran argumentos suficientes para reponer la decisión 

atacada, debido a que el incumplimiento de una obligación no se acredita 

con el solo dicho de quien pretende su ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

DESESTIMAR el recurso de reposición promovido contra el auto proferido el 

18 de agosto de la pasada anualidad, en el que se negó el mandamiento 

de pago solicitado, con relación al rubro determinado como productos del 

Programa de Acompañamiento a Deudores (PAD), por valor de $ 415.008. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00303 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado diciembre 07 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

en favor de MARCELINO TOBÓN TOBÓN y en contra de JOSÉ RODRIGO 

MORALES JIMÉNEZ.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 07 DE DICIEMBRE DE 2020, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por MARCELINO TOBÓN TOBÓN en contra de JOSÉ 

RODRIGO MORALES JIMÉNEZ. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00624 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado diciembre 09 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

en favor de CIELO ASTRID SILVA ALZATE y en contra de CLAUDIA YANETH 

LÓPEZ MARÍN, DORA VIVIANA LÓPEZ MARÍN y FABIO ENRIQUE JIMÉNEZ 

BETANCUR.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 25 DE ENERO DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por CIELO ASTRID SILVA ALZATE en contra de CLAUDIA 

YANETH LÓPEZ MARÍN, DORA VIVIANA LÓPEZ MARÍN y FABIO ENRIQUE 

JIMÉNEZ BETANCUR. 



   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00403 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado octubre 13 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de JAIRO ALBERTO MARTÍNEZ RIVADENEIRA y en contra de MARIO IVÁN 

FREDY LÓPEZ CADENA.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 05 DE ABRIL DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por JAIRO ALBERTO MARTÍNEZ RIVADENEIRA en contra 

de MARIO IVÁN FREDY LÓPEZ CADENA. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00482 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado octubre 26 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de EDILBERTO DE JESÚS RIVERA MORENO y en contra de JOSÉ ORLANDO 

GARCÍA OSORIO.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 26 DE OCTUBRE DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por EDILBERTO DE JESÚS RIVERA MORENO en contra de 

JOSÉ ORLANDO GARCÍA OSORIO. 

   

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 



decretadas que se hallen vigentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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